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i:s'I; LA

Arti^la 1.° Laa Ik^es oF,Iigargn en la Fetcinaula, islsa

lifs'•esres ^ C:rnaria,s, á Ios veinte días de so prowuloacibn
a: er. A1iEE I10 Ee áíapuaiese otra cuaa. Sr dnrl9u^iu hecíla

-tt pr^+mulgacibn el día en yue tormina la inaercibn ^lc? la

;e{ en la ^acetct oficial.

.^rt, i± ° J,a igncranuia de las leyas nu exr,usa de an
4Zr.lpFllLlflttĴ .

^.rt. 8.° Las leyes no tendrí►n efecto retroactivo, ai no ^
dis.;usíerea Io uontrario.-^Cbdibo CIVll Ci^eIItej.

3^x1 decreto é I•rxstruccióre cie ,24 de Ertero c7^e 19U6.•--

^,rr.ícnlo 23. Las Corl,oracionos proviuciai^^s ; 7nnnicipa-
i^7 ahunarán, en primer tér inino, :rl I^ otario 6 Notarioe que
^a4oricen lcsrs auhaatn,s, los darechcle por ellos devongadoe y
;o° ^^ i^•raAntoa lide!antadoE pc^r Iee rnil^moa, así oomo }us. ,p

: IA [D^ ^^á^^^^^
t~t1l^C:^:^Prf^,r^ F^F^r?,'1C^IC.Ai{

6w li(S,.ifltiAA 1'r-s;axe,

Z^ranql.ao
oancer'tedo

i^i j:+^: iu^i^, JCl1JIti`:i ^/ ieIIii ŭ ::iVí7 (^!lt $í' L`^... ;1^'•n ^/Ub31i;:7
(11:8 1^O^Ctz9:K! O^L!"..2.^F,'f tiE• ^a:Il (I^ rf•r!jl.il •^•^{ T t^ „efe polf i ^J

^ rc;^po;'+.. ^•c•, rrr rii^-n eond,i^,to re lal.;a^sr <í loa editares ^
f^•^i'.;A Tir^: 0:)Br•Ctf3A 1^(<í??'iilE. ^! 1n•1 1'.i^r^;iUna ^Ob j^#'riód`•t;C^.
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^r^q 1rieEi. .

Trin-7estre..
Sois mF^es.
GTn ado. .

. ^ t'n rlr,:;. .
• S 2b Trair^tre.
. 15 fi(s Seis nlea~eb.
. : 3 Gu d>áo. .

1Y1L1N.^1'O Ev.^lts; ^!1 crrr¢•i!+t.^zs cte pp,seta..
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^.^•. s,L
. 4tá

^^i ((trc^^+tiAN ,i., ^ cxa A.bríl, cíe 3 y Z1 ^:i^ '^ctut;re do :8^z'^.)

^b ^ ^ f.us sef^,urea SacrAtarioa caid.urán, ba,jo sn n7ás oatre,:$e
50 ;^ r:;;ipo7:1>aáiiidad, ne ^;unsurvar los r^iím.^ros de este Bor.s-

I Z':h, co:,;rcionacios pxra ec; enc;ua;ieruaciein, que deberlí ve-
,•^ fll;('•:1CNt+ r^.l Í'iI!'1.1 ^^P Ga(F17 úi^0,

iE^^ ^SCar•iia^: Ea^G.r.a lc^ •^;;^sl, r.xa9mio íors tlancin.^oo.

^ ,: .
da-5^hos de insc+rcibn da ]oa anuncios en los paribdicoa o8- 1 NJ'1'r^ fIVIPíU1tTANTE.--Iumc: ĉ i^ltauieucc; qur l05 se•
^iales, cuidantio de reintegrar^e da^ rematante, ai Zo hubif^ ñores Alcaldes 3• ^;zcrr^,rios recil;.*,n estc EoL^;rm dispon-
ra, dgl ilnp orte total de los refericios gastoa, da cuy,o car- drán que ao fijo ur, ejF:np'ar eu o! sitio de costlzrnl ► re, doT.•

g.r ao:j, c-ou ^rreKlo rí lo riisl,uea`o ea !w reg'.a H.° ci:^l a;'t. 8.• de perr_;sn^ar& hust,a al rNciho d.el níuoero ai^aieute.
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PrLsi,^e^^i,^ áe: C^^aejo d^ ^i^istr^s ^

iC^aceta d^l dia 16 dc, Novíembre.) ^

S5. Mi^i• r~: RgY Don .íllfonso XIII, 4

la RE1xA I)o$:a Victoría Eugenia (quo

Dios gt^arde) f hu Augueto A^jo el

Principe da Asturias, continúaa e:i ^

Londree ein noved^d en eu imporian• ^

te ealud. ;
Da igual beneScio diafrutt^n las de• ;

>wás pereonaA de la Rugusta Real Fa- ;

tni;ia,

^

Juc•z; don Antocio Jorgc Camacho Ho
rri'lo cior, lrratlci^co C,+,tn^cho:áz-

qu©z, don Antortio (lonzá'ez Arixs,

áon Raf ^et P• re:d Cerr,^to y don A1-

flnso Obrero Motero, como induetria•

?ee, y l^or torritoriat dun Podro Anto
nio ^=^:bo1'o Tocndo, dAn Jacinto Co•

rr.ales Urb.án, don Adu^ttn ♦ra:ndA
Barbc^ro S da:l Leun:;iu BarbHl^u Capi-

lle, cŭu a^;ister.c='a de mi ^^1 Secrett^rio,

el eeí^or F ►osidec ► to, en vi+;tra do haber

níimero : uflcieute da coucurr^ntsa pa-

ra ce!ebrar reuniba, A tenor del ar•

ticuto trece da tr^ tcy E,ectoral, decla

ró abierfa la s•^sib:c. .

Acto seguido a? propl0 beíinr Prc^tii
d^•nte egpu:co que t;l cbje.to dc^ 1.. pre-
eente rE^ur.ión Hra dejar co:7stituid : la
Junt^ti municipal del Cenao electnra!
i^=^ ocho de Ago:^,±o úttimo y Reizlea
brdenes do p^.inta y s is de: mi..mo
mes ^ de diez y soi5 de Septi:.m7re
actsai, da cuyaa distso-ic;ionos, on lo

^ll^'t^ IDllQÍCIp^I Óel CCI!"Q BIEC ŝOr'l 4
DE VALaEQUILLO ^

qú^n. 2924

Dou Julián :3nrán Maaeilla, :Sneretario de ?a
Juuta mncicipa? del Ceoeo o'e¢toral úe ea•
ta villa.

Certifii:o: qlle en el libro de s©ŝ io•
neg que celobra la Junta nunicipal
del Censo d© esta vi? ► a, a,parece el ac•
ta de toma de pos:=sió7i que, coptada
á ^la letra, dice aAi:

^En la villa da Vu!sequillo á trein•

ta de Sqptiembre de mit novecientos

siete, rcur^idos, previa r.,onvocatoria

personal, tl lge doee del día de hoy en
et locat de lae c:asae ConNistoriales loa
seíiores don Jo^é Camactlo Caetille•
jo, Presidente de la Junta muuicipal
de! C^+neo olectora^l, y vocsles de la
mi^ma don Agu.ytin Bsrtolomé (^}on-
zález, Goneejal; don Donato Robae
Barbero, como Conceja?; don l^ran-
ci^co aergio Ivfaute Lama, camo ea

^ refa:ents á 1:. conlit^tucibe, orgc:niza-

^ cibv, fuecionatniento y facultadea de
^ dichs Junta, ordenó ee diera lectura.

D^da lectura, el mismo seíiar Pre
: sidante llccmb la atel,cibn de ;os eEiio•
; res concurrentea I^obr.e la importancia
; que reviete la eapresada Juata y ai•
^ tos 8nes quo viene á, c+,esempeí3ur,

. conformo Ka deuprende d. lae diaposi•
^ c;:ones leidas, enr,src-cier.do y solici•
, tando do toctos su i.ustrad:^ cooç^era
` cibn para que ia Junta pudie^e Ilenar
^ debidamente su cometido, y terminó
^ decla.rando le^s^lmento eouetituí^i^^ li.^
^ Junta, municipal del Cenao e?ectoral
: de ezte ttrmiña, preatenda á todo ello
' rsu ayuiPsr,encia loe ar:ietentes.

Seguidamente manifeetó el repetido
: aeñor Preatdente que, coroo se acaba•
; ba do ver por Jas dispoaicionee leídae,
t correeuondía ser Viceprebidente de 1a
: Junta al vocal que lo ea por su caráo-

^ LLLVkS,TSNOIA.-Confulma con lA ^:^,rĴ dicibn 4.` ^l 1
íiliego yue ha aarvido de base para la aubaeta, no se i:-
sertará ningún edicto 6 anuncia qne aPa á instancia •.a
ŭartc• si7a quo abonon loN intareaadoa A1 ímporte de su pn-
blic^cibn, 6 r^aranticen el l,agn, á razbn de L6 c^ntii^,^P

^ l;or liuea 6 parte de ella, y ia v^uta de nú7neros auelto ^ íc
I ^U c^::tirsos•

ter de Concoj^^l, riebic^ndo ser Regun•

do Vicf^presidento e? qucv ix Junta eli-

gíeHe de entre suA vocst'•Re, y qu^, por

t^nto, aebi,a de procedc^rse A r:u cfce-

; oibr., suFpcndiéndore ]a sc^aión por
^ cinco minutoe^ al ot,jsto de yue puc3ie
^ sen ponerse de acuerdo reNpecio a?

^ nombrwrniento.

• Reauu!iadr^ ;a a^nió>a fué e:e^ido,
' sn vetacibn, y por med•o d^^ papele•
; tae, parc^ dicho cur^o dt^ s^^'undo Vi•

cepreaidante don Aguz+tin Aranda
BarbPro.

Asímismo, y dc.biendo acordKree e(

^ locu! dande lw Junta hMbía d8 cete

brar Fus sefio>te-, se aeiS,^16 la cscue-

la pábiic+a d© niHaca de eutt^ villa, eita

• en la catla S»nta Rita.

^ De tod^ lo cuel go levar'ta la pre

' F®nte acta, de la quo se remitirA co-

pia >^1 PreFidente de la Junta provin•

eiaf, deapuért dy leida y h:^.l;ada con-

ferme, Srrnando todoa lo^ concurren•

teu ccnmigo eí Seeretario, dr: que cer

tiflco.-Jesa Cam^cho.-Aguatin Bar-

to:o^é. - Agu^tia Ar.^nda. - Prdro

' Antcnio Rebotlo.-Leonf;o á3arbero.

' -Sergío Infar_te.--Sacinto Corralea.
^ -14ntonio GFanzález.-Alfonso Obre-

`: ro.-Dcnato llobae.-Raf.zei P^_ rcN.-
Frc► nc;sco Camacho.--Antor,io J. Ca-

; mecho.-Juiiáu Durán, Secreti^rio.^

Es eopia de su eriginal, fi qu^ me

^ refi^ro. 7 para que cor_ste y eea in-

: ecrta la prese.uta acta en. el BoL^:T1N

^ OirzclnL de el^ta pracincia, c;apido la

^ presente, que firwo, con el visto bue-

' no dei eeñor PreAidente, en Valae•

? quitlo á treir.tls de Septi, mbro do mit

: novecientos niete.-El Socretario, Ju-

;^ lián Durtin.-V.° B.°: EI Presideate,

^ José C ►̂ macho.

N i^ m. 2924

' Don Josó Camach^ Ca,tl'lejo, Pr^a'^ie>t^e da
la .Jua`a u:u^icípnl dhI CeeNp rlectoral de

' esta ^itla

Gertifi^o: que en curnplim^ento de
! Ic diepueacu en R©al orden de diez y
^ sei^ dA 8eptiembre de mii novecíen-
? toa riete, phr>! la irp!icc.cibn de ?a lEy
^ Eleatora: rte u.r•Lo ^e 3bc,^to c,7ií( IíUr,
' la Junta. municipt^l i'el Ceneo electo•
'. ral de este térmiuo ha quc^.dado co ► ,e
', tituida en la a!guiente forma:
' Presidente, D. Jo^é Camacho Cxsti•
; llejo, designado por la Junt+i, de Re
, formaP Soeiales.
; Viceprenidc^nte, D. Aguptin Barto•
' lomé (Ionzcílez, Conc^jal de mayor
: número de votoe.
^ Suplen>;e, D. Donato Robn^s Barbe•

ro, Cor.czj>;.l que sigue al unterior.
! Vocal, D. Fraucibco Sergio Infante
{ Lama.,' cg Jusz muuicipal.

; 8uplunte, D. Antonio Jorra Cama
' cho 13orrí?fo, ea Juez que le bigt;e.

Vocal, D. Agustín d runda Bar be•
^ ro, coatribuyente por territori^.l con
: voto de comprcmis^rio, de-l^nado
^ por sorteo.

Suplent?, D. Leoncic B<zrbcra Ca.-
pilla, contribuyente por territorial

' con voto de compromísario, dedf;^a
; do por yor:eo.

' Vocal, D. Pedro Ar:^c^^ io R•-bollo
r Tocado, coctribuSente por territ^;tial

^ con voto de comprorr^^se+rio, d,•,.igna
<
do por soTteo.

^ Suplente, D. Jacinto Corroles Ur•
; bán, cont*ibuyente por territoria! con
^ voto de compromisario, deaignado
: por sorteo.

' Vocai, Il, Francisco Camacho Váz•
; quez, contr;bnyente por industrial de-
^ signado poi eorteo.
^ Suplento, D. Antonio Ctonzú?ez y

Ministerio de Cultura 2024



2

^
Arias, contribnyente por industrial ^
designado por Horteo. -

Vocal, D. Rufuel Perea C,errato, ^
contribuyente por industtial daeigna- ^
do por sorteo. ^

Suplente, D. lllfoneo Obrero i;ole ^
ro, coatrib!^Sec.te por industrial de-• ^
signado pcr sorteo.

Sacretario, D. J^^lián Durán ;^an- !
ailla, pnr ser del .Juzgado municipal. ^

ARimiamo certiflco: que para se ^
gucdo Vic preaídrnte de la citada `
Junta ha sido nombrado por la m!sma ^
el vocal don Aguatín Aranda Bar y
bero. ^

Y para qu9 con^te libro ia preeen• ;
te, la cual se hace público en cumpli- ^
miento de lo diapueato en el párrafo i
tercero del yrtinu!o doce do ]a ley ^
Electoral, á les efc^ctos de lns recla• ^
maciones que indica el pLr.rafo cuar F

- to del propio articulo. ^
Valseq!li!lo treinta de Septiembre f

de míl novecientos siete.-El Presi• #
dente, Jofé Camacho.-Por su orden: _
E1 8ecreterio, Juiián Durán. ^

N úm. 295b ^

Relasióx de la comiaión de la aección t
única, distrito urbano pri^nero, y del ;
aqente repartidor qus se ha noetbra Y
do para dicha pección

. voc.les

D. E3uardo del Caetiilo Glómez
Jaan Antouio So':o de Zaldívar

Aguatin Burtolomó (lonzáiez

Stecretario.

D. Pedro Antonio aoriano
Agente repertidor

BOLETIN OFICIAL DE L.i. PROVINCIA DE CORDOBA

de'. C9II8o, se r©unieron en el aalón de ^.; Suplsrrte.
sesioner de la Casa Consistorial, cedi- ^ D. Víctor Sotillo Zamora
do al efecto, ;oa aeñoree don Josb Ca ; E^ 9eiior Pxesidente, en su virtud,
rreíra fJallardo, indioíduo de la Jun•
ta de R^formas Saciales, deeignado
por lta mirma para !a preridencia en

declaró legalm©nte constituida la nuo •
va Junta-municipcat dt;l Censo e'.ecto-
ral, sin protesta de ninguna especi3,

sesión det dfa diee det corriente mes; y en la forma que se dejs re;aciona-
don Juan Velasco P asencia, como ` do.Y eatando presentes todos loa men•
ConcejRl del Ayuntamiento^que ha
obtenido mayor número de votos; doa
Lorenzo Ramirez • Clómez, ^x Juez
muili^•ipal máe antiguo, por no reei•
dir en la localidad Jefe ti Oflcial del
Ejército ó Armada retirado ni Jafo ni

^ cionados se$^rea quedaron poaesiona
: dos de eus reapectivos cargoa, y cum-

plidae las dieposicionea de la }ev y
Rea?ee órde^as aclaratoriae anterior-

•^ meate citada^ sa dió por terminado el
^ acto, mendándo^e eaten-ler la pre-

funcionario jubílado de Adminirtra• " sento acta, que dRjan flrmada todos
ción civi?; don Frnncirco de Paula Ji- ` los señores de la Junta, conmigo el
ménez Arjona y don Rzfaet Arabón ^$Pcrr,tario, d? que certiHeo.-(9iguen
Arjoca, mayores cont:•ibu^entes por ^ las firm^.s.)^
inmuebles, cu?tivo y ganRdoría con ^ ConcuPrrla
voto para elegir compromissarios pa &
ra Senadore3, desiga^a^ios por los que ^
tiouen igual derecho en asamblea d©l ;
día veinte y c+.iatro de e^t® mes. Sa f
dió cuenta de una cArtiBcación expe• ^
dida por la Sacrataria del ,^Iunicipio, ^
de la que aparece que no hay gremioe ^
induetriales en eeta (oca;idad, ni de l
la matrícula de subaidio contribuyon• ^
te alguno con deracho á la eiección •^
de compromisario para S^^nadorea. ^

Vísto, siu embargo, que con el nú• j
mero de eeiiorer aaiatentea oe Dodía #
deliberar y tomar acuerdos, por cons• i
tituir la mayoria abao:uta que requie- ^^
re el párrafo primero dei articulo tre• f
ce, ocupó la prasideucia el soíior don ^
Joaé Carreira (Ja1:arC•e, al que por ^
minirterio de la iey correeponde la ^
pr^aideucia de esta Juuta, y abierta `
púbiicamente la sesión dispuso qus ;
por et Saeretario ae dia^e lectura, co• F
mo so veriflcó, á todos loa articuloy ;
de l.s :ey que de relc^i;iunan con la or- '
ganizaciós, fuucionamiento y facul• ^
tadad dtl esta Junta municipal, aai ;
como á las dispo,^iciones y regias de 9
]as Kexles órdenes cle veinte y sais de ^
6goato y diez y aeis del actual, J

Pruced^ós0 adguidamente á la de• ^
signación y votación de ias vicepreyl t
denciaa de eatu Junta, quedando ela- ;
gidoK para Ia primord don Juan Ye- $
laeco Plasencia, como Concejal de :
mayor número de votoe, y don Frau• ;
cibco de Yau:a Jiménaa Arjona, vota- r
do por unania^idad en este acto, y;
ncmbradoe ios vocalee suplentea en ^
las respectivas eategoríar en la for• i
ma preveni^a en el último párrafo ^
del tan ropetido articulo once de la ^
ley, quadb definitivamente conetitui- ;
da la Junta en la siguiente forma: á

i

r
i
^

;

D. Andrés Rvbas OabtillE jo ^
Comrrende tas calles Masonea, Por• ^

tugal, Plaza, Santa Rita, O^cura, ^
Diorcón, Córduba, Pedrochee, T'ueva ;
y Fuente. 3

Y con El fin de qv• sea ezpuesta al ^

público la p.resente relacíón, para co ^
nocimíento del vecindario, ee flrma t

la presente; de la cual se remitirá un ^

ejemplar al seilor (lobernador civil de ±

la provincia para su insercidn en e! ^

BOr.itTIN OFIGIAI,, á los efeotoa que ^

procedun. i
Valsequillo doe de Octubre de mil !

ncvecientea siete. -- Fl Alcalde preeí^ ^
denta, Franaisco Camac^o.-El Se • i
cret^^rio, Pedro A. Sotiane. ^

- -------- - - ---- --- --_ (

J^Ilt^ IDUllICI^)^^ del ^eIlSO eiPCtOF ĉI f
DE PALENCIANA î

3^ úm. 3027 á
e

Don Oict^^r Sotille Zan-,ra, Secretario acci •,_

dental 3e1 'nsgsdo y suplante ds la Junta ^
mnuieipal del Ceneo elestoral de esta vills• ^

Certiflco: que eomo resultado de la ^

seaión celebrada en e3 día de laoy pa• ^

rr► constituir la rEferida Junta muni

cipal del Eenoo electoral, se ha ezten- ^

dido y autorizado e'. acta que literal^

met^te dice:

•E^ la villa de Palecciania á lae
catcrce horae del dIa treinta de Sep ^
tipm bre de ncil novecientor siete, pre• ^
via ror•ivocataria y mediante citsción
personal da cuantos indivíducs, con•
forme al apartado tercero de la ley y
designación preaidencial, deben for• ^

Prasidsnte.
D. JosB Carrel_ra Qaliardo

D.

D.

D.

con eu or?ginal, á que
ma roflero. T para qne cnr..sta y á los

efecto+ dn puhl•,cación An °t BOLFTIN
01+•IOISL• de la ltrovincia, azpido el

presente, que vi^a el ee6or Pre^iden

te, en Pa!enciana á treinta do Sep-

tiembre de mil novecientas siete.-

Victar 13otillo. -- V.° B.°: Joab Ca•

macho.

.:^^r^u^^i^.x'^^ ^^•:.x^^

]d ONTILLA

N txm. 3461

Dou Jaan B. Pórez y Mataix, Alcalde presi-
deute del Excmo. Aynntamiento constitu-
cional de eeta sindad.

Hago eabar: que por acuerdo do dí•

cha Corporación ae anuncia la cale-
bración da eub3sta públ^ca que ten-
drá lugar bajo mi preaideuciu, an AL
salón de sesionea dol Ayuntamiento,

el dia 17 de Diciembre prozimo, á las

doce horas, con objeto de adjudicar ei
derdcho á percibir duranta ios a$o^

da 1908 y 1909 el arbitrio ecrtabtocído

sobre éi uno obligaturio da pesae y

medi zas iegalec en todas lay transac •

cioues que se veriflquen en eBte tér-

mino municipal de articu;oa eujztoe

al impueato, bajo el tipo de 2d.000 pe-
eet^r^, pag^.das por meusuaiid:^dey an•

ticipad,^s y con arroglo al plicgo de

condiLiones qur^ podrá ser eaaminado

todoe los dias hAbi!es, en la Sacretaría

municipal.

Las prr,posicionea, que hsbrán de

preeeutareo durante :a primara media

hora, en piiago cerrado que contenga

ademád lu cbdu.a persaual dei propo•

r.eute y documento que acredite ha-

btir conwt^tuido como fl:►zizr^ provísio-

nal la cantidad da 1.^60 pasetsta, ae

formuiati►n en papal de :a c;ase 11.',

c..n arregto al t:guit•nte

Modelo.

Don 1^... ., N... ., vecino de. ...,

con cédula peraonat clue acompufla,

euterado del anuncio y plic.go de con-
d:ciouee bajo iaa cuaiae de subdata el

deraeho á peroibir el arbitrio eobre el

uso ob:igatorio de pedas y madiGaa fe•

galed en lad trausaccioces que ee ve-

i•i8queu en eata 'Ciudad y au término

durante el año dd. ... ., cfrece por•

que ce le udju3iqud capreaado arrien

do la cuntidad de. .... pesetaa (en le-

í
S

Vicepresidsntes. ĝ
Juan Valaaco Pleaencia b
Francibco de P. J,uaénez Arjona ^

VOCalea. :

Juau Valasco P^ae?ncia '
Lcrenzo Ramirez (3ómez
Rufael Aragón Ar,jona ^
Francísco du P, Jiméuez Arjona

Sxplentes. r
Juan Manual Hurtado García ^
Franciaco Caatro Lnque ^
Juan de Lar,^ (larcíd
Julián Soriano Arngóu ^

Secretario. ^^
El a^^l Juzgado rnut ► icipal don José }

mar parte de eata Junta enunicipal ; Antoaio Orellana Arjona.

tra.)
(Fecha y firma del prop::ente.j

La flanzi^ deflnitiva que habrá de
presentar el rematante será de 3.750
peeetae.

St no se presentaoen propo^iciones
en eeta subasta se celebrará una ee•
gunda al dia eigaientA, á la m^sma ho-
ra, con rebajst de126 por 10^) del tipo
primitivo.

Contra el pliego dA condi^.iones so•
10 AN ha formnlado un» observación
refereute al anuncio de aegunda su•
baeta, que ha eido oportunarttente re-
pueltg por el A^untamiento.

Para ef bastanteo do poderea ha sí- ^
do designado el eeñor Co»cejal letra•
do don Fnrique fforcollHr y Salae.

biontilla 11 de Noviernhre de 1907.
-Juan B. fbre^s.-1^1 Sacretario del
Ayuntamir^nto, Joeé Qarría, Moyano.

N>Sm. ^461

Hago saber: que por acuerdo de di-
cha Corporaci0n ee anuncia ia cale•
bracíón de aubaeta públioa que ten•
drlt lugar bajo m{ pr9sídencía, en el
ea1ón de eeeiones del Ayuntamiento,
al dí3 17 de Diciembre prózimo, á las
troce horae, con objeto de adjudicar el
derecho !^ percibir, durante el aúo de
1908, el arbitrio ehtablecido sobre loa
desprjos de lar reeee que ra NacriS•
quen on el matadero públíco de esta
ciudad, bajo el tipo de 14.2^1 peeatas,
pagadar por mansualidades anticipa
dae y con arreglo al pliegu de condi•
ciones quf+ podrá ser ezzrnir»do todos
los dias hábi Fs, en ^a Sucretaría mu•
Tiicipal.

Lao propoiicionea, que habrán de
prerentdr^e durunte la primera media
hora, en pliPgo cerrado que contenga
ademáe la cbdula peraot^al del propo•
nenta y documento que ac!•edite ha•
bsr conet:tuido como tia:;za ^;rovisio_
nal la ca:,tidad de ?12 pe3etas, se for•
mularán c+n paFel de lr+ ciase Il.a, con
arreglo al eiguiente

ó2odelo.

Dan N..... N.. .., vecino de.. ..,
con ^édula p ►r•-ona1 que acompaña,
enterado del anuncio y p;iego de con•
dicioneo bajo las cuale9 sy enagena el

^ derecho á percibir, durante el aiio de
1y08, el arbitrio eYtablecido sobre los

^ derpojos de laq rebca que se sacri8-
( quen en el matadere públieo de esta
: ciudad, ofrece porqne se le adjudique
^ eapresado derecho ^a cautidad de. . . .
t pesetas (en letra).
^ (Fecha y firma.)

La flanza defluitiva que habrá de

preeent ►̂ r el rematanta serel de pese-

^ tas 1.4a5' 10.

i Sí uo so preientaoen proposicíones
^ en esta aubasta se celebrArá una se-
9
i guñda el dta eiguiente, á la misma ho•
^ ra, admitiéndoee en ella propueatas
; que cubran las doe terceraa partas del
f tipc; pero en erte caso la Corporación
^ ae reaerva el derecho de acoptar la
( más ventajosa ó derecharlas todaP, es•
^ tableciendo la administración del ar•
1 bitrio.
^ Contra el p íego de condieioney no
^ ae ha formulado reclainacióa alguna
^ durante el p1HZO preveuido en ei ar•
^ ticnlo 29 de la InstruccIÓn de $•1 de
^ Enero do 1905.

Para el bastanteo do podares ha ri-
^ do deaignado ei sPílor Concejal letra-
' do don Enríque Coscollar y Salae.
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18 DE NOVIE1dBRE DE 190T

óíontilla 11 de AToviambre de 1907.
Juan B. Pérez.-El Seeretario dsl

áyuntacniento, Joeé Gareia ^ioyano.

N fi m. 8461

$8g0 8t^l^F^ : qua por acuerdo de di-

^ha Corporación ao anuncia la cete•

bracian de subasta pfiblica que teu-
ajá lugar bajo mi presidvncia, en ol
salón ds sesionea del Ayuntamiento,

°ldta 18 de Diciembre prógimo, á las
t^torce hor^;s, con nbjato de adjudi•

^sr el dcrecho á percibir, durante el

e^0 de 1908, al arbitric' estab?scido
^epbr© los pueNtos que oe establezaan

•^ el m®rcado público y sue frtntes,
^lQuiler de !aA r,aset ay do )s p!^scade
tlw y ocupación de la via pública, ba-
16 e' tipo da 12.018'50 peset^;e, pag^a
aas For cuensu»fidc^dea anticipadFs y

^en srreg,o al p^iego de co^idi^iunes

1Ue podrá eer eaalninado todoe los

díae hf^biles, en la Secretaria munici-
pal.

Las propoi^iciones, que hábráa de
prerer.tar^e durante la primera media
hora, ^n pliego cArrado que contenga
además la cOdu^a pNraonal dul propo
nFnte y documento que acredite ha-
bPr conetituido como ñ anxa provisio
nal la cantidad de 600`9`L peeetas, se
formularán en p^.pel do la ciaee 11.a,
con arreg:o al eiguiente '

Modelo.

Don N..... N...., fecino da....,
con céduia persc:nal que acompaña,

er.terado del anuc.cio y p iego dra con•

dicionas bnjo i ae caales se enagena el

dere(,ho á pe.rcibtr, durante el aflo de
1908, Pl arbitrio estab;ocido e.obre los

pueatoe del mcrcado y$u:^ frentea, al

quiler de las caae:a^n de 1+^ peecadería

y ocupación dW '.a vía públiee^, afrecs

porque se la aájud'quo eapresade da•

ESPEOIES OBJ1^T0 DE ARRIENDO

PAII[ER GRUPO

idruer do hebra ..................................... ,............
p°m ñ:cerdo .....................................................

aguurd^entos ^ allcohol ^y ^li:ores .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

SEG}UNDO G14UP0

^teite de tcdaa clasea..
^lo°^rs, cerveza, sidra y chaco;í . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . . . ^ , . . . . . . ^ . . . . . ,
^ib Z, ^atbanzos y sue haric^as. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .

°da. centeno, maiz, mijo, panizo J sus harinas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
p°e dPzuás granos y legumbres secae y aes hartnas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
JeRCQtlcs de mar y río, aun es^abechea, etc . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
^ĝbóu duro y blando ................................ ..............
^t^ón vogetal y de cvk ............................................
j°AgErvae c)s frutas, . . . . . . . . < . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ga^m de hortalia.as y legumbres . . . . . . . . . . . . . < . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

común ................................ .. ...................

TOTALES ......................

\

La yubasta se cs?ebrará en la sa!a
a!`u de las Casas Conaistoriales, al si-
g^iiente dia de los diez, contados des•
d° e1 pn que aparezca inserto eete
edl^to bn el BOLETII^ OFICIAL, dando
priacipio é, lae diez d® la m^aiiana y
ttrmirtaado á las once las del primer
°rup'^, y de onca á doce lae del se
^^ñao, por el sistema de pujas ft la

!^l pliego de condicíónes estará de
' matiifi:ieto en )t^ Secretaria de Ayun-
^^.ta^lei;to tcdos loa dí,^^ hábí!es, dcsde

^` en qu^: :>e anunc^e al en que termi-1
ae la nubasta.

L^ garantia nec;esaria para hacer
p05turas c^,nsistirá en c+l 6 For 100 dol
llp0 de la misraa, por derechos y re•
ttr^°s, pudiendo loe licitadores con•
^g^arla en las Oujas del Tesoro, en
a ^ag mur.ícipales ó bi®n eobre la me-
l^ dUrante Ia primera media hora de
ttR ^oe qua durará eI acto, y el que
t4iilte roaaatante preetará 1a hipote-
^ieótsuflciente, á juicio del Ayunta-

18 ^, coneietente en la cuarta par

ile do de su cflnta loa gaet eI queóse

recho la canti^iad de. .... pesetaa (en
letra.)

(Fochs g firma.)

La fl^►nza deflnitiva que habrá de

preçeutar ei tematnnte sará de pee9-

taR 1 2O1°8D.

Si no se presentasen proposieioncs
en eeta acbaFt^a ee celebrará una se•

^ gunda ei df.a siguiente, á l^a misma ho-
ra, admitiéndoee en ella propueatas
que cubran ;as dcs terceras pj^rtes del
tipo; pero en eete caso la Corporacibn
se reaorva el derecho do aceptar la

máe v•rttr^jaaa ó desec;aarlas todad, es

t^ablRCier^do la adniinistración del ar
bitrie.

Contra el ;;liego de candicioaes no
ee ha formuia^+o reclamación algura
durante el pl^^.zo prevenido en el ax-
ticulo 29 do la Inatrur,ción de 24 de
Euero de 1906.

Para el ba^tanteo de poderes ha si••

De: e^hoe

del T®sora.

Peaatas.

1.119 20
1.243 04
4.721 6`L

699 50

306 64
30 65
26 83
70 40
6
6 67

16 25
7 6U

2
1,399

9 663 10

3 por 1W
para r^:duacióB,

P,tC.

Pesetae.

33 68
3 ^ `L9
14l 65
20 98

9 17
U 9'L
0 77
`L 11
0 15
0 17
0 4g
0 22
0 0`J
0 06

41 97

289 59

R ecnrgo

niua:icipal.

Posetaa.

279 80
1.243 04
2.360 81

839 40

305 64
30 56
25 83
70 40
5
6 67

16 26
7 60
3
Ñ

6,193 79

PEDROCHE

do designado el eeilor Concoj^a.l letra-
do don Enrique Qcecol!A.r y 9alaP.

T1lontilla 11 de Nnviembre de 1907.
--Juan B. Pórer..-El Sacretario deI
Ay untamiento, Joaé García Moyano.

Núm. 8368

Don Manuel TirHdo BAnchez, ,^lcald^^ con;.ti-

tucionnl de esta villH.

Hago saber: que acordado por et
Ayantaru;ento y Junta de aaociadoa,
como medio para hPCer PfPe.tivo e! eu-
po de consumos en el inmediato afio
d^ 1908, el tirriendo á venta !ibre da
lot3 dorec,hos imputatoe á lfae e^species
todsxs quo constituyen la tarif:^ prime-
ra de! reglasnento del impuesto, se
®acan las mismay á púb:ica subasta
por los derech•ie y rocargos que á
continua^ión se egpresan:

OOIiRF.SPOI^DE AL

Tipo de sub-sta. Casco y radio.

- ^ - •

Pe^eta9. ^ Pesetas.

1.432 68
2 543 37
7.224 08
1 559 88

620 26
G2 02
52 43
142 91
lU 15
11 61
30 96
16 22
6 c;9
4 C6

1.440 97

3

)Ĵ xtrarra•^io.

P30 ^ta9,

14.294 08 ; 812 f0

16.136 48 'I I^UaL

originan, así como los de ir,^;ercibn de
anuncios en los perió•^icoa oi3eiales.

Pedroche 5 de Noviembre do 1907.
-?^[anuel Tirado.

^ V ^^E Ĉ̂ l.LLJí^

1?USADflS

Núm. 889d

Don Alfenso Palma y Blázyuez, Juez de ine•
trnooión da eSta villa y sn pa°tido.

Por ^irtud del present© que para su
publicacibn aerá inserto en el Bot.l^•
mtN OFlcier, de eeta pravincia, hago
saber: que en eata Juzgado y por Ia
Escribania del que refrenda ee cum
plimenta certifie^±ción sjecutoria de
la sentencia proferida en causa sobre
ol delito de hurto de uaa burra, pro
piedad de Franr,iaco José C ►^rmons
Berrano, contra Francieco Carrasco
Adame, en cuya sentencia Ne manda
qua ei aludido rematado satisfaga per
via de indomoización al perjudicado
Antonio Doncel Qarrido la suma de
veinto p®sot^as, la cual no ha hecho
efectiva á peaar de1 requQrimiento

prncticado, y no constando el aciual
domici'io del pr9rtotado perjudicudo é
ignorándose eu aetual paradero, he
acordado la pub!icación del presante
en al ausodicho periódíco oíicial para
que le airva de notiíic^ción en forma
al miemo ei e$pre:^ado particular.

Dado en Posadaa á nueve da No
viembre de mil novecientos síc^te.-
Alfnnso Palma.-EI Escribano, S.i-

^ cenciado Joaqvín Iglesia,

^ Nhm. 8430

^ por virtud del presento qne ae in•

1 sertará en el BOLETI4I OFICtAL de es•

ta provi^^cia, se cita, llama y empla
za á 1a persona ó pert^o^-ae çúe el ^li^^
diez v siete de Octubre último co?o
caran tiena travieea sobre uno da los
earri^es de la vía fé^•rea do Cór^.ioba
á Se^ilia, entra el di?co y la aguja de

# Pntrada dPl camhio númoro cuatro
dQ la estbcibn férrea do Almodóvar

^ del Riv, á fin de que en el térm;no de
diez díaa, cor, ^ados deede la publica-

^ ción dol presc^nte en dicho perió3ico
• oñcial, comp,rezcan ante este,JuzgaE do, sito e*^ calle GaitAn, número v^in-

te y dos, de esta vi13a, para prestar

úeclaración y contestará loa cargoe
que !es P•esu'tan del samario que ine•
tr^ayo por el delito de dzzfia frustrado;
aperc:bidos que si no comparece ó
comparecen les p^;rará el perjai Ĉio á
que habierfl Iugar en der^cho.

Ai propio ti5n^po ruego y encar ĥo
á tod+^s it^s au:oridades ^^ivilee, mili<
tares y demáp indivi3uve de la poli-
oía judici^l, pract+quen activas y efl•
caeea difigencias en a^veriguación de
qu^é q ó quiénaa sean el antor ó auto-
r^?s del egpresado hecho, y siendo ha-
bi_doa, los pof^gan é, dísposicibn de es•
te Juzgado, en ia cár^^el de esta villa,
en clase d© det•^nidos; pues asi lo ten•
go acordado en referido sumario.

Dado an Poeadaa á nueve de No-
viembre de mil novecientos siete.-
AEfooso í'alma.-E^ Escribano, Li •
canci^^do Joaquiu Igleaia.

BUJ:ILANCE
Núm. ^3429

Don Fr^iiáu Rodríguoa 3luqnivar, Juea de
instrncción de est^ pa, cida.

Por la presonr,a requisitoria se cita,
llama y emplaza para que dentro del
término de diez t'ias sSñuientes al ea
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que apsrezca inaerta erta requiaíto-

ria en la (^aeeta de ^ladrid y BoLE-

Ti>9 OFICIAL de eata provinciu y de ltl
de. Qraaaria, ae preae:^te ant® la Au•

dienci u. provincial de Córdoba el pro
ceeado por de?ito dR hu*to de caba'!e-

ria5 JosB $ogel Jiménez (a) Ca avera

y el Loco Jamonero, tsatural y vecino

do A.?gar.ir^ajo, provincia dcs Gr^na-
da, hijo de Marfuel y de Juana, de

cuarenta t:ñoa da edad, cagado cou

Berr.arda Arrubal Guerrero, vende•

dor de j^a•noces, sin inetrucción ni xn•
tecedentes penale5, al cua! eo fugb de
la cárce! de Motril, donde ae encon•

traba preso, y cuyo paradero ae ig-

nara; bajo aperc:bimiento que de no

verificaric aerá dsclarado rebelde y
le parc^rá el perjuício que hubiere lu-

gar.
A ls. vez rc•quíero á loe fiefloree Jue-

cea de intitrcjcción, ayi cvma á laa s^u-
tori^adea civi e-^ y rni;itarey y agea-
tes de la po^ic•ia judír^al, para que
procedan á la buFCa s cnptura de ez•
preKado l,rcceaudo, y en e1 cszEO de
aer habido soa conduc'icto á la cárr,el
de Cbt•dobu, {t diapo^ición da dichr^
Audienzta.

Ddda e^i Bcja?^^nce á onca de Na•
viembre de mil novecieutoQ eiote.-
Froilán R. ;ldaquiver.-E1 actuarío,
Licencia^.o Rafael Pet ujo.

CABRA
lYám. I3446

C1dtLla de citación.

Por 1 ►t pre^enta y e;. virtud de pro

videnciit dictada con esta fecha por el

señar Juez Ge instrctcción de Aate pn.r-
tido, ee cikt: á Ju'fán A[artínez kedi-

nu, que tuvo e u domici'io en la calle

San Roque, de eata ciu3^:,d, el cuai aa-

lió de los b^,Sue de A.kF:ma (Granade)

e' dí3 veír:tc y ut,o de S•ptiemhre úl

timo, v caso actuai pa,radec o ae ig

^ŭ cr^i, ^ 6n de que en el térmiuo de

diez diaHr oozlt^+ioe deede oi eiguiente

sl da lY ineerción de esta cédu'ce en
loe p:rib-iicoa otlcisies, comp{^rez:;a
en la aalr^ Audiencia do este Juzqado,
aito en la calle Sagasta, númer. o trein•

ta ^• tres, pf► ra reaponder á toe cacrgoe
quF !e resuttan en el sumarío yue se
instruye por haber viajado ein billete
desde la e^tación de Doña Mencía i ►
Cabra y nP^tarRe á pagar au importe;
bajo apersibimiento que de no com-
parFcer le parará ^1 porjuicio A que
hubiere lugar.

Darío en (Jabra á ocho de Novíem-
bre de mil novecíentoa aiete.- El Ee-
cretario, Francieco Molína y Borrego.

N6m. 3449

Cédula de citación.

Por la pre^ente y en virtud de pro
videnc:a dictad+^ con esta fecha por
el aefior Juez municip.a de eata cíu-
dad den Juau Sancho Pérez, se cita
coato denunciados á Juau Alhama
Hernández y Antor.io Garci^s B;^scbn
(a) D:cque Rané, por hurto do carbón,
cuy^s do:*^ici?ioa ee ignorar., para que
el di:► veinte y seia del actual, á las
once de la maíiana, comparezcan con
las pruebad drs que in±anten valerae eu
favcr do su derecho, en la aala Au•
dienciW de este Juzgado municipr^',
calle de Cervan*ee, aín nilmero, don-

BOLETIN OrICIAL DE LA PROVINCIA DE CORcJOBA

de tendrá lugarol jt,icio de f^;ltas que
sá eigue por ezpresado hecho; aper•
cibiénc3o^es que, do n«^ concurrir al ac-
to do( juicio sin ;+iet,^xr juata cauea ni
hacer uar^ del derech^^ qea les cvnce•
de al artícu':o nover,ic ►ntos setenta de
la ley de enjuiciamiento criminai lea
pararán toe perjuicioa consi^u^entes.

Y para su in^erción en 61 BOLFTIN
OFICI^L de )a provincia, acagún eatá
mandado, ezpído la preeeute en Ca
bra á once de Novie^obre dc mil ro-
vecientos siete.-El Secretaríe, Juan
Aguiiar.

;k[ONTILI.A

Aí^m. &147

Don ^Iigael 3'o*res y Boldt^, Juez ŭe ine-
trucción da esta cind::d.

Por e! preeentp se citan, llaaqan y

atzap!azua aL trc4 individuoa quo la ma•

ñana del dí:a cigco dol actual tae fue•

ros de la poac:.d3 de ;a Corona, de es

ta eiudwd, clonñe babían eetado pa•

rando unoa di;^a, y r.uyss aeilas sor^:

uno de uncR veirite v cinco atios, alto,

carnes rrgu are^, +:!go rubio, voi' ron

quilfn, •traje oycuro, ch:^ieca s panta

lbn, botas b':at;c^ce dc^ hecerro , un pa-

ñuelo de dedK, hlanco, al cuello; otro

algo más alto qua e! unterior, db unos

♦einte y cinco año^, grueso, cara abul-

tada, con uaa verruga 6 grr:r,o on el
párpado ir,fericr ^iel ojo dorecho, vis-

tiendo traje de b'uea o^aeura y panta-

lón oscuro, mezc:ado, como da tricort,
deterioradc, y alpargatas nuevaa, y

otro mán pequeño quo los ar,terioroa,
de unos vointe a`ñoe, blucx y pantn•

lón oecuros y at;^Krgataa blancaa on
m^l c9tado, aiendo ueo d© e;^os un te,l

Gabriel Oauea S^nrb^z, que tiene

veinte p uri aiios y ea naturaE d3 Cór-

deb3 4 hijo dA Gregoria SánchPz; do•

mtciliatda en l.•^ ca!le $antís íaéa, nú

met•Q tree, pura que dec:tro del térmi•

no de diez dlaa eomparezcan aute ee

te Jusgado á reapoo^ier ai laa resultaq

de 1P., CAn9a qtl^ i:^atruyo Fobre hurto

de doecíonttts aeae.nta y una peEetas y

un bolao de lona, bl;^nco, c:on ribete

d+^ ba¢yeta. encarr.ada en fa cestura,
que fué suatraiJo en ezpreea^ia posa
da de la L'orona la dicha maí3zna del
día cinco, pro.+iFdad dc^ Francikco Mo•
lina (3ómez; bejo apercibimianto de
pararle,a toe pcrjuicica á qu: haya Iu
gar.

dt propia tiompo ruego y ei^cargo

á lae autorídadeF y agentes de poli

c1a judíciai procedan á ordenar y
practicar, respe^tivamente, ditigen

ciaa par.: Ia ta^.:^ca y deteni;ión da ci

twdoe indivi.uo:^, !os cua;ee, er: su ca-

su, aerán pu®^toa á dist,osicíóQ de ee-
tti^ Ju:gado, con el metálico que obre

e:, au poder, procediénd^.e tambibn

á la busca y or.u;^aoióz del met4lico

y boiso auetraidos, lo que será puesto

también á disposicián dC 16ta JUZga

do, con las I:c^rsonaa en cuyo poder

•e encuentre, ai no acreditan su legí•

tima adquisición; puea así lo tengo

acordado en cauea que inetrufo por

dir,ho motivo.

Dado en ^ientilla á scia de Nnviem

bre de mi! novecientaa Aíete.-1lliguel

: Torree.-Ei actuario, Juan Reina.

ANTEQU^R1
N hm. 3444

Don Juan Chaoón y Ag^^irre. Juez munici•
p•1 é interiao do iLStrucción da este tar•
ti ú o.

Por el pres^nte cito á la peraona

6 personas que eo crean coa darecho
á lae cabalieriaa c•uyas se$as sa ez-

presaráo, pc^ra qtac.i dcutro de loa ocho
días aiguientua á la ínsarción de este
edieto en la (^aeeta de 3ladrid, eom-
parezodn on eatA Jt,zgzod0 EL IO6 efa(S-
tos procedentea.

AI prrpio tietnpo y por iguai tér-

mino ^ae cita á loy testigoH Fernando

Trigueroy 8t±?guero, vecino de An-
dt7jar; Joaé Castii^o (iarcía, r:aturai
de Ch»r_cF,ina y veciro de Linares;

Franciaco Vi1JoCres Sal<+zar, d• la

mi4ma vecindad, y Luis Serrano l^s-
t:B,da, vecino d6 Córdoba, para que

aaímiaa:o conaparHzcan en eate Juz^

gado á psPStar áACli}ración en la ct^u-

sa que isatruyo contrH Rafaot Sán-

chez Jirnénez y Joeé Lbpez Dizlz por

hurto de laa c^zpresadaa caballerias,
cuVas apñaa son:

Un^a yegua cerrad^^, pelo tordo, con

máe de la mar: ^,, harrctda en la nal•
ga derecha.

Una jaca, ue Ke.ia t;IIo:^, pe'.o uegro,
con menoa de marca, siu hierro, lu•
cora, bebe en blanr.o, calzada de los
doe píés y arm;i^ad,^ do la mano de
recha.

Una burra, hoy con cuatro añoe,
peto rucio, talla regular, herrada en
la trtbla izquierda y seŭalada de lae

Fn apoyo dg la advortencia qt^e
` hace en !a ca.b9za de eate p2riódi
^ o8cial, y para mejor intelitienci^t da
^ cur^ntos en el orden oflcial 6 partícn•
^• lar publiquen anuncioa, aea cual fue•
; re nu procedencia, Pe inhertr. ii co"ri^
; nuación la parte diapoqitiva dc^ ta
' Real orden de ? de F^brero da 1^^

'^; publicada en eata BoLZTIN el dia 1

i del miamo mes año.
DIcP asi:

^ ^Lad Corporacionea provincíates `°
# ^muuicipalc^s c^stán obli^•itdaa á er••tie^

^ ^facer todoN los ^aAto9 dP ^ga qubñ9•
• ataa que F e declaren desíertc•a, c'D

^arreqlo igualmente á lnR artícul^
:^8.° y 23 de la referidr^ Inetr+3ccíbII'
^ ^Laa Aspres^.daa Corporaciones eF'
ŝ ^tlin oblígadas á eatiaf:uer los iare

!^chos do inaerción en los pAriódícoa
;^oflcialea de todas lae subaFtaa ç^
; ^resultPn draiertsy, por no habar ^^'

j^tivo que aconKeje ia ezcepción de ^^
^ ^te pago.

^Debe recoxdcrFte qu+^ laa Cer^or°•
i=cionea eon iay que deben abon^^r t•t
`^primer término todoK 1oN gasto6 de

i'j ^las aubasiaa inegcuaabiements, ^
; ^aerva de reintegrarNe, cuando 3xí9^
i^ta rematante, de !os ga.;ta, oc^bo
ŝ ,nadoe 1,•°,, ^:t ^t.;b<.r^r•^. ^.,: cl:^=, hu

^ 'poator.=
c

:

^ ^iiG !á i171^:rP.i'1^Y`i ( ti!E ^ ^4i^{iin ^e

^á►r^obz<^ I^^^.ctc+-ŝ oa i >:, F.f> };aíi^e

CiL' 9QIl^a loa ilnprc^os s3i^^i:cm^'

orejas. ?

Y otra burra dr; !a mísma edad, pe^ k
lo y ta!la, señ ,^lr8 é h?erf^, teniendo ŝ
además otro en la nalga derecha.

LA.^ ^.^^.^,^^
a^

Aatequeru eeia de Novíembre de P
mil novecientoe aiete.-Juan Chacdn. ; para la condccciún c3e accitu^^'
-E1 Eecribauo, Ventura $odrfguez. ^

coRDOBA ^
x:úni. u-!á9

L os pode^es p^o^
claire^ pasivas, rt;sidente^ en ^
doba ;c fuerá. ,

^

Don DSa>rn?! Rniz del P: rtfil y FernQndes, ^

Cepitán del regimi^^n.o :ntauteria de la ^
ltai.;e, uúmerc dus, Juez eventcal de esta :
plaza de Córd^ba, se halla iostruyen3o, por ^
dispesiei.:u del Excmu. Sr. Capitén l^ene• ^
ral de la eoguuda rey,ióu, expedieute en 5

aVe[1^jniC1G8 49 l^. II]^tit08 °OLLraldo/ E.Y'

el ralvamen'o de dob uiño3 qne se ahoga• ^
bau en d! ,io (^uad.::qaivir, prb^cimo al ^
pnente romAnu, eL rSLa cepi?al, llevado á^
cn.bd por el e.,ldado de la seguuda Comsn- ^
dancia de trupa • de Admmiztraoión biili- ^
ter JosB Cortér Leri^, ^l día trea de Agua• i
to último, p,r ei procede ^n ingresu en la ti
.._a^_ ^_ r._ . - -- :

Por el presente cito y emplazo á
^ todas las perbonaa, tanto civilea co•

mo militarea, que prcaencíaren, oe•
j pan ó entiendau de loa hechoa, para
: que en ei término de treinta diaa,

contados desde el en quc ae pubiique
^ ebte edicto, compar<zcc:n en eate Juz•
; gudo mititar, aito Pbrez de Castro,
; númeru diez y ocbo, pr.ra que emitan
; sus decl:,racionea en favor ó en con•
; tra ^del derecho que pueda usistir al
3 intereaado é importat:cia que tuvie•
; ran loa hechos pur,t depurar flelmeu•
, te ei 18 correaponda e^ ingreso en la
^i meritísinia Ordeu citada.

; Dado en Córdoba á doce de No
viembre de mil novecieutoa aíete.-

^ Manuel B. del Pgrtal.

^^^^^^^

para la coUranza de,l inlp^.c^t^ d^
^ On5UIri09.

j ^^ ^^^^.^•^^^
^c,rrs~duras cf^, In^;reao^ y^ +^^&'^`,

^^.^^^r^^z^_ ^ ^=^

á;^ canaHies y ob oraFntxc^c:^•

^̂

;

N

^^^^^^.^^ ^^^t ^s I

dz;; consuluo^ y li^fa ^,s^ij^ator^^

Ll`^4.^ĉu^ ' 1.^ ^'^_'-i • i ^3^=^^^

cor: arrF^g^o dj tZ^^II4:t0 IClfi^^'c.

DE CLA^A^C^^^^^^
de aita p ba^a de in^tustri^tl. .

L^^: ^ ^^ ^^;^ ^^,,.re^ I
^c^s para ^,aaií^l^s jar: ĉ?;^:. ^

--^^^ ^
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